ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.- En la presente ejecución se acordó requerir al ejecutado XXXXXXX para que manifestara relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, con el apercibimiento previsto en el artículo 589.2 de la L.E.C.
Segundo.- Que ha transcurrido el término otorgado al ejecutado sin que hayan realizado manifestación alguna.
FUNDAMENTOS DE DERECHO
Único.- Según dispone el artículo 589 de la L.E.C., en su párrafo 3, el secretario judicial podrá también, mediante decreto, imponer multas coercitivas periódicas al ejecutado que no respondiere debidamente al requerimiento a que se refiere el apartado 2 del mismo precepto. Para fijar la cuantía de las multas, se tendrá en cuenta la cantidad por la que se haya despachado ejecución, la resistencia a la presentación de la relación de bienes y la capacidad económica del requerido, pudiendo modificarse o dejarse sin efecto el apremio económico en atención a la ulterior conducta del requerido y a las alegaciones que pudiere efectuar para justificarse. 
Teniendo en cuenta  las actuaciones realizadas en el procedimiento, y dado que en la actualidad, los Juzgados a través de los diversos convenios de colaboración suscritos entre el Consejo General del Poder Judicial y el  Ministerio de Justicia  con  Entidades y Registros Públicos disponen de medios que permiten el acceso al  patrimonio de ejecutado, a través del denominado PNJ, carece de sentido la imposición de una multa.
PARTE DISPOSITIVA
Acuerdo: 
1) No ha lugar a la imposición de multa a XXXXXXX.
2) No ha lugar a  librar testimonio  de oficio por delito de desobediencia, debiendo ejercer la parte, por sí, su derecho  si lo estimare conveniente  ante la jurisdicción competente  quedando a su disposición  a dichos efectos ,testimonio de la causa.
MODO DE IMPUGNACION.-Contra la presente resolución cabe interponer recurso de revisión en el plazo de cinco días contados a partir del día siguiente de su notificación.
Para la admisión del recurso se deberá acreditar haber constituido, en la entidad BANCO DE SANTANDER , cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano con el nº XXXXXXX , un depósito de 25 euros, salvo que el recurrente sea: beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente
Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.
LA SECRETARIO JUDICIAL,
